
  

PROXY 

- Nosotros, Global Tuna Holdines, Pte, Ltd, accionista de Sociedad Ecuatoriana de Alimentos y 
Frigorificos Seafman, C.A., por medio de la presente autorizamos: 

Nombre: Luis Carlos Fernández 

Dirección: Avenida 12 de octubre N26-48 y Lincoln, Edificio MIRAGE, Piso 16 | Quito, 

Ecuador 

Otorgar Poder especial, pero amplio y suficiente como en derecho se requiere a favor del Sr, 
LUIS CARLOS FERNANDEZ para que actúe a nombre de GLOBAL TUNA HOLDINGS, PTE 
LTD., en virtud de lo que establece el inciso cuarto del Art. 6 de la Ley de Compañías. 
Adicionalmente, el mandatario podrá representar a la mandante en las Junta Generales 
Universales de Accionistas Ordinaria o Extraordinarias de la compañía SEAFMAN SOCIEDAD 
ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS C.A. 

Fechado el día 31 de enero de 2017 

FIRMADO POR ) 
Francesco Senzasono 

Director de Global Tuna Holdings Pte Ltd > 
In the presence of.- ) 

  

  

Yo, Liedo. ROBERIO R, ROJAS C., Notario Público Primero del Circuito de 
Panamá, con Cédula No. 4-100-1144, 

CERTIFICO: 
ue dada la certeza de laidentidad del (los) sujeto (s) que firmó (firmaron) 

I presente documento, su (s) firma (s) es (son) 5 E 82017 

IL 
TESTIGO TESTIGO 

    

    

  

  

  

      Licdo. TOR. 
lotario Público Primero del Circuito de 

LESA PP



  

  

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por Roberto René Rojas Contreras 

3. quien actúa en calidad de Notario 

4. lleva el sello/timbre de Ministerio de Gobierno - Notaría 

Pública Primera del Circuito de Panamá 

Certificado 

5.en Ministerio de Relaciones Exteriores 

6. el día 15 de febrero de 2017 

7.por Departamento de Autenticación y Legalización 

8. Número  2017-47941-99314 
9. Sello: / Timbre 10. Firma del funcionario 

Gretel Kabet Bonilla 

-CERTIFICADOR 
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